REF: Impuestos aplicables a comercialización de postes de palma.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 153 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXX, XXXXXXXX, solicita cuanto sigue: “... con el fin de solictar se sirvan exponer sobre el tratamiento que perciben los postes de Palma en cuanto a impuestos:
· Qué tipo de Impuesto Paga? IVA 10% o es Exento del IVA?. 
· En la Ley habla del Exento del IVA sobre productos agrícolas en estado natural: el Poste de Palma es considerado un producto agrícola en estado natural?. Realizamos esta solicitud, pues algunos de nuestros clientes, frecuentemente comercializan estos productos y se generan confusiones a la hora de realizar la facturación de compra como de venta”.  
 Este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto y considerando lo establecido en la Ley Nº  125/91 modificada por la Ley Nº 2421/04 de Adecuación Fiscal, en su Art. 2º Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuentes paraguayas que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales y de servicios que no sean de carácter personal… inc. d)… aquellas provenientes de las actividades: extractivas, cunicultura, avicultura, apicultura, sericultura, suinicultura, floricultura y explotación forestal. y lo establecido en el Art. 27º actividad agropecuaria. (Ultimo párrafo)  No están comprendidas las actividades que consisten en la manipulación, los procesos o tratamientos, cuando sean realizadas por el propio productor  para la conservación de los referidos bienes, como así tampoco las comprendidas en el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, Renta del Pequeño contribuyente y Rentas del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Según lo establecido en el Decreto Nº 6806/05 en su Art. 17º num. 3) Considerase productos agropecuarios en estado Natural el ganado bovino, equino, ovino y caprino en pie, las lanas, cueros y cerdas, los productos agrícolas, frutícolas y hortícola, en tanto todos ellos no hayan sufrido alteraciones de su estado natural, así como también los embriones, con las excepciones previstas en el Inc. b) del Artículo 91 de la Ley…- (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido cabe mencionar que la obtención de los Postes de Palma constituye explotación forestal, por ende no es considerado un producto agrícola es estado natural. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, de conformidad al criterio de redacción de las mencionadas disposiciones, la comercialización de los productos mencionados están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, siendo la tasa a ser aplicada del diez por ciento (10%).(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
